
1 ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, ELEVACION 

ty
 DEL VALOR NOMINAL, AUMENTO DE CAPITAL    

   

  

   

    

USCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS EN LO REFERENTE AL 
> 

h ¡PLAZO DE DURACIÓN DE LOS CARGOS DE GERENTE tn
 

  

6 "GENERAL, GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

7 AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO SA. "EN 

8 LIQUIDACIÓN". 

9 CUANTIA: USD $ 560,00. -———_——_—_—_—— mai - 

10 En la cuidad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

11 dieciocho días del mes de julio del año dos mil trece, ante mí, ABOGADO NELSON 

12 MAURICIO GÓMEZ MAQUILON, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil 

13 Encargado, comparece el señor CARLOS MANZUR PEREZ, de estado cual casados, de 

14 profesión Ejecutivo, domiciliado en esta cuudad de Guayaquil, por los derechos que representa 

15 de la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. "EN 

16  LIQUIDACIÓN".- El compareciente mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capa? 

17 — para obligarse y contratar, de quien doy fe conocerlo en virtud de haberme exhibido sus 

18 documentos de identificación, en este acto.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

19 — Escntura Pública de REACTIVACIÓN, ELEVACION DE VALOR NOMINAL, 

20 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

21 REFORMA DE ESTATUTOS EN LO REFERENTE AL PLAZO DE DURACIÓN 

22 DELOS CARGOS DE GERENTE GENERAL, GERENTE Y PRESIDENTE DE 

23 LA COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. "EN 

24 LIQUIDACIÓN”, a la que procede como queda manifestado y con amplia y entera libertad, 
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CARGOS DE GERENTE GENERAL, GERENTE Y PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN”, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE..- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de REACTIVACIÓN, 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS EN LO 

REFERENTE AL PLAZO DE DURACIÓN DE LOS CARGOS DE GERENTE 

GENERAL, GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, el señor CARLOS 

MANZUR PEREZ, en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA  NOBELIO S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN", según se desprende del nombramiento de GERENTE GENERAL 

cuya copia se adjunta como documento habilitante. El compareciente es de nacionahdad 

Ecuatoniana, mayor de edad, Ejecutivo, de estado civil casado y con domicilio en la ciudad de * 

Guayaquil. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) AGRO INDUSTRIAL PESQUERA 

NOBELIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante Notario Decimo del cantón Guayaquil, el diez de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de 

diciembre de mil novecientos ochenta y dos. b) AGRO INDUSTRIAL PESQUERA 

NOBELIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, mediante Escritura Pública otorgada ante 

Notario Decimo Séptimo del cantón Guayaquil, el cuatro de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el vemticinco de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco, aumentó su capital. e) La Junta General de 

accionistas de la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN", en su sesión celebrada el dieciséis de julio de dos mil trece, con 

intervención de todo el capital suscrito y pagado, acordó por unanimidad, entre sus 

resoluciones Reactivar la Compañía, Elevar el valor nominal de las acciones a la suma de Un 
pal ¡LI Y, Pou Ta RA Suma SE So, 
e ra DE SU, 

to     

  

    

  

s de Gerente General, Gerente y Presidente de la compañía. , 
e $ 
¿0



  

ACTADE ZONZA GENERAL ZUMIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL 
A A, CEN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 

DIECISEIS DE JULIO DE 2013 

En ciaiad de Guavaquild. rre vizcia del Guavas, a los Dieciséis días del mes e 

it del año dos mil trece, siendo las once horas, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la ciudadela Mapasingue, calle tercera, numero 1, planta 

baja, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, con la 

concurrencia de los siguientes accionistas!- 

a) Freddy Pompeyo Arboleda Chattín, propietario de 50 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Cuatro centavos de Dólares Americanos 

cada una, esto es la suma de Dos Dólares Americanos, con derecho a 50 votos, 

b) Ma. Elena Sandoval Baquerizo, propietaria de 5950 acciones ordinarias y 

nomíinativas de un valor nominal de Cuatro centavos de Dólares Ámericanos 

cada una, esto es la suma de Doscientos treinta y ocho Dólares Americanos, 

con derecho a 5950 votos. 

Preside la sesión el señor Freddy Pospeyo Arboleda Chattin como Presidente ad- 

hoc de la junta y actúa como Secretario de la Junta, el señor Carlos Manzur 

Pérez, en su calidad de Gerente Goneral. 

El Presidente ad-hoc de la junta solicita al Secretario constate el quórum 

estatutario según la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Lev 

y el Reglamento, la misma que se detalla en la presente acta formando parte 

integrante de esta, 

El secretario informa al Presidente ad-hoc que con la presencia de los dos 

90% Qu, 
accionistas, se encuentra representada la totalidad del capital SUSE: Mn, 

o NA A 25 L, 

pagado, que es de DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: 
Ps      

   

 



Los accionistas amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria con la 

finalidad de resoiver los siguientes puntos del orden del día: 

1. Reactivación. 

2. Elevación del Valor nominal de las acciones. 

3. Conocer y Resolver sobre el aumento de capital suscrito y pagado de la 

compañia. 

4, Conocer y resolver sobre la fijación de capital autorizado de la compañía, 

y la consecuente reforma de estatutos. 

5. Reforma de Estatutos en lo referente al plazo de duración de los cargos de 

Presidente, Gerente General y Gerente. 

De inmediato, se procedió a tratar el primer punto del orden del día, que dice: 

UNO) Reactivación. 

Toma la palabra el Presidente ad-hoc de la Junta, y manifiesta que la compañía 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN", fue declarada Disuelta 

mediante Resolución No. 5780 del 26 de septiembre de 2012, debidamente inscrita 

en el Registro mercantil de Guayaquil, razón por la cual es necesario proceder a 

Reactivar la compañía. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas por 

unanimidad de votos decide: Reactivar la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA 

NOBELIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN". _ 

En seguida se procedió a tratar el segundo punto del orden del día que dice: 

DOS) Etevación del Valor nominal de las acciones. ) 

Ta PEO 

 



  

Maa PAL o e =- mo PT AA DA 

2, mas reformas calas a -.. oct os neo sario ELEVAR co 

de las acciones a 2 Sm? UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA —._ 

Luego de ciertas deliberaciones 2. respecto la Junta General de Un toroc.- 

unanimidad de votos decide: ELEVAR +] valor nominal de las acciones í .1 3.7 

UN DOLARÍE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

A continuación se procedió a tratar el tercer punto del orden del 114 

TRES) Conocer y Resolver sobre el aumento de capital suscrito y pagado de la 

compañía. 

Toma la palabra el presidente ad-hoc de la junta, quien expresa la neces dad de 

aumentar el capital suscrito de la compañía, en la suma total Je $560,00 

(QUINIENTOS SESENTA DOLARES AMERICANOS), emitiendo 560 nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar americano cada una, las mismas que serán pagadas en un 

cien por ciento en nunerarios” 

Los accionistas por unanimidad expresan su conformidad con la propuesta del 

Presidente ad-hoc, encaminado a fortalecer patrimonialmente a la compañía 

correspondiendo entonces que los accionistas suscriban las acciones de la 

siguiente manera! 

Freddy Pompeyo Arboleda Chattín. suscribe 2 acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una, pagadas en un 100% en numerario, esto es la suma 

de DOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $2,00). 

Ma. Elena Sandoval Baquerizo, suscribe 558 acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una, pagadas en un 100 % en numerario, esto es la suma 

de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 0 AMERICA 

(USD $558,00)._. ) de 
É Jal 

    

   



inmediatamente se procedió a tratar el cuarto punto del orden del día que dice! 

CUATRO) Conocer y resolver sobre la fijación de capital autorizado de la 

compañía. 

El Presidente ad-hoc toma la palabra y manifiesta que es conveniente FIJAR el 

CAPITAL AUTORIZADO de la compañia en la suma de $ 1.600 (MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Con la exposición del Presidente ad-hoc, la junta general de accionistas 

resuelve por unanimidad FIJAR el capital autorizado de la compañiía en la suma de 

$ 1.600 (MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), como 

consecuencia de todo lo resuelto en la presente junta, se procede a reformar el 

estatuto social en su art. QUINTO, sustituyéndolos con el siguiente texto: 

“ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. Las acciones estarán numeradas desde la cero cero uno (001) hasta la 

. 
ochocientos (800) inclusive, ” 

Finalmente se procedió a tratar el quinto y último punto del orden del día, que 

dice: Canocer y Resolver sobre el plazo de duración de los cargos de Presidente, 

Gerente General y Gerente de la compañía y su consecuente reforsa de estatutos, 

Toma la palabra el presidente ad-hoc de la junta, quien expresa que es necesario 

reformar el Art. Vigésimo Primero de los estatutos sociales referente al plazo 

de duración de los cargos de PRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y GERENTE de la 

compañía. 

Luego de una corta deliberación al respecto, los accionistas por unanimidad 

SN, 
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resolvieron Pos sRiali Aito, reformar el Art. VIGÉSINO PRIMERO de los Ep - 
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se viales referonte al plazo de duración de Jos cargos de PRESIDENTE, GERENTE 

GENERAL Y GERENTE, en los siguientes términos! 

“ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- El Presidente, Gerente General y Gerente de la 

ommpañra, accionistas o no, duraran CINCO ANOS en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente.” 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc de la Junta concede un 

receso para la elaboración de la presente Ácta, hecho lo cual es leida 4 todos y 

aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, 

con lo que concluye la sesión a las catorce horas cuarenta y cinco minutos, F) 

Freddy Pompeyo Arboleda Chattim F) María Elena Sandoval Baquerizo. 

CERTIFICO.- Que la presente acta es igual a la original que reposa en los libros 

sociales de la compañia,- Guayaquil, 16 de julio de 2013. 

po Es 

AA / 
Carlos Manzur Pé 

Secretario de la Junta 

     

 



  

  

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. 

Guayaquil, 8 de Mayo del 2012 

Señor: 

CARLOS MANZUR PEREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme dejar en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A,, 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted, para que desempeñe el cargo 

de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de DOS AÑOS a partir de la 
fecha, con todas las atribuciones que para el efecto le confiere la Ley y los estatutos 

sociales de la compañía, corresponderá a usted, la representación legal y extrajudicial 
de la compañía, de manera individual. 

La Compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A., se constituyó 
mediante Escritura Pública de fecha 10 de Noviembre de 1982 otorgado ante el señor 

Doctor Ovidio Correa Bustamante Notario Décimo del Cantón y fue inscrita en el 
Registro Mercantil de este mismo Cantón el 22 de Diciembre de 1982. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Loi 
L 

Sra. Olga Meza Sánchez 
: Secretaria Ad-Hoc 

Agradezco y acepto el cargo con el que se me honra: 
Guayaquil8 de Mayo del 2012 LA 

Ing. Carlos 2 
C.C.: 0903174019 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Colón 526 y Boyacá 3er. Piso alto Of.1 

   



  

.".Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:26.736 
FECHA DE REPERTORIO: 15/may/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:13 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil dei 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía AGRO 
INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A., a favor de CARLOS 
MANZUR PEREZ, de fojas 48.285 a 48.286, Registro Mercantil número 
8.401. 

ORDEN 26736 

ATT ER ... 

ad Z 
REN ROCA ALVAREZ 

E REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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TERCERA: DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Con los antecedentes cypuest sen 

la cláusula anterior, el compareciente, Señor CARLOS MANZUR PEREZ, por los deroh > 

que representa de la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A, “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL declara: Uno) (oie se ha 

REACTIVADO h compañía. Dos) Que se ha elevado el valor nomimal de las acomnes a UN 

DÓLAR AMERICANO.- Tres) Que el CAPITAL SUSCRITO de mi representada ha de 

aumentado a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, mediante la erusión de QUINIENTAS SESENTA nuevas acciones ocduanas + 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de manera que el 

nuevo CAPITAL SUSCRITO de la misma sea de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinanas y 

nominativas de un dólar de Estados Unidos de Aménca cada una de ellas Cuatro) Que el 

CAPITAL AUTORIZADO de su representada ha sido fijado en la cantidad de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cinco) Que 

las QUINIENTAS SESENTA acciones ordinarias y nominanvas de un dólar de Estados 

Usudos de Aménca cada una de ellas han sido suscntas y pagadas en la forma que consta en el 

Acta de Junta General Extraorditaria de Acciorustas de la compañía AGRO INDUSTRIAL 

PESQUERA NOBELIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, de fecha dieciséss de julio de dos 

mil trece. Seis) Que como consecuencia de lo antenor, se reforma el Artículo QUINTO del 

Estatuto Social de la Compañia en la forma establecida en la antes mencionada Acta de Junta 

General Extraordinana de Accionistas celebrada el diecisérs de julio de dos mil trece. Siete) Que 

se ha reformado el Artículo VIGESIMO PRIMERO del Estatuto Social de la Compañía en la 

forma establecida en la antes mencionada Acta de Junta General Extraordmana de Accromistas 

celebrada el dieciséis de julo de dos mul trece. Ocho) Yo, CARLOS MANZUR PEREZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciltado en la ciudad de Guayaqud, en mu 

7 POR guna , 
e. 

calidad de GERENTE GENERAL y por tanto representante legal de la Comp    PON 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. "EN LIQU ON”, ante 
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CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS EN LO REFERENTE AL PLAZO 

DE DURACIÓN DE LOS CARGOS DE GERENTE GENERAL, GERENTE Y 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO 

S.A. "EN LIQUIDACIÓN", de mi representada DECLARÓ BAJO JURAMENTO, sobre 

la correcta integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la Junta General 

celebrada el dieciséis de julio de dos mil trece, cuya Acta consta incorporada como documento 

habilitante.- Nueve) Declaro BAJO JURAMENTO que mi representada AGRO 

INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN", no mantiene 

contrato de obra pública pendiente con ninguna institución del Estado. Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la ple validez de la presente Escritura 

Pública. - F) llegible.- Abogado JORGE RICARDO OCHOA CORDOVA.- Registro Seis 

mil doscientos cuarenta y siete.- Guayaquil- (Hasta aquí la minuta)- Es copia.- En 

ps 
consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de, Minuta, la misma . gan AN 

  

C.C. 0903174019 

C.v. 

GERENTE GENERAL. 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 

RUC 0990614652001 
une IA DUNA pe 
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Votarlo Vigesimo Quinto de Guayagull (E) se oQTORA



    

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIE 

O:     

    

GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, ELEVACIÓN DEL 
VALOR NOMINAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE 
CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS EN LO 
REFERENTE AL PLAZO DE DURACIÓN DE LOS CARGOS DE GERENTE 
GENERAL, GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA AGRO 
INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- QUE 
ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO 
DE GUAYAQUIL, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.- 

AM), REPÚBLICADEL ECUADOR ú 
- eS o, 

Y NOTARIA XXV - | 

   qa 
Hotario Vigesimo Quleto Jn Guayaquil O 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL



  

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS ( EN LO REFERENTE AL 

PLAZO DE DURACIÓN DE 10S CARGOS DE GERENTE GENERAL, GERENTE Y PRESIDENTE)., 

DE LA COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, DE 

FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 

NUMERO SC.1J.DJDL.G.13.0005765, APROBADA POR LA ABOGADA MARTHA CECILIA 

GANCHOZO MONCAYO, DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

COMPAÑIAS., INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL, DE FECHA TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, POR LA C UAL RESUELVE APROBAR DICHA 

ESCRITURA PUBLICA.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS TRES DIAS DEL MES 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE; ANTE Mi ABOGADO NELSON MAURICIO 

GOMEZ MAQUILON, NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO QUINTO DE ESTE CANTON.- 

> MON REPÚBLICA DEL ECUADOR ú 
e 

e) NOTARIA XXV £ 

     

  

Up? 
Rotario Vigesimo Quleto de Buey ll (E) 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQA AL 

 



  

SL, PR 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal que en:+esta fecha y, al 

margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN 

ANÓNIMA MERCANTIL AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A., 

otorgada en este Registro Público el diez de noviembre 

de mil novecientos ochenta y dos. Tomo nota de la 

escritura de REACTIVACIÓN, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL, 

AUMENTO —DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS EN LO REFERENTE AL 

PLAZO DE DURACIÓN DE LOS CARGOS DE GERENTE GENERAL, 

GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL 

PESQUERA NOBELIO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada ante el 

abogado Nelson Mauricio Gómez Maquilón, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil “Encargado” el dieciocho de 

julio del dos mil trece con su respectiva aprobación 

según número de resolución SC.IJ.DJDL.G.13, 0005765, 

emitida el treinta de septiembre del dos mil trece, por 

la Abogada Martha Cecilia Ganchozo Moncayo, Directora 

Jurídica de Disolución y Liquidación de la 

Superintendencia de Compañía de Guayaquil. 

Guayaquil, 21 de octubre 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 46.177 
FECHA DE REPERTORIO:08/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO: 09:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Noviembre del dos mil trece en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DJDL.G.13.0005765, dictada 

por la Directora jurídica de disolución y liquidación de compañías de la 

intendencia ¡jurídica de Guayaquil, AB. MARTHA CECILIA 

GANCHOZO MONCAYO, el 30 de septiembre del 2013, queda inscrita 

la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: AGRO 

INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO S.A., Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto, de fojas 148.177 a 148.199, Registro Mercantil 

número 18.901, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s).- 3, De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 

acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 

meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 460177 
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